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DICTAMEN DE GIRO

Se otorga el Dictamen de Ciro a las Unidades Económicas que como actívidad principal
tengan la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato o al copeo.

. Ley Crgánica Municipal del Estado de México"

. Ley de Fomento Económico.
o Artículo 2a bis de la Ley de competitividad y ordenamiento

Comercial,
. Artículo 253 y2s4 del Bando Municipal de ozumba2a2s.

Permanente

NO APLICA

Cuando se trate de un Unidad Económica con venta de bebidas
aicohólicas para consumo inmediato o al copeo.

Si, se realizará visita de inspección y/o verificacién con el objetivo
de cerciorarse que la información proporcionada por el
propietariCI o representante de la Unidad Económica sea verídica
y cumpla con los requisitos que se solicitan.
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l. Presentar solicitud por escrito

en el forrnato que para tal
efecto se les proporciona.

2. Identlficación Oficial (tNE)
3. CURP del Propietario
4. Comprobante de domicilio del

Propíetario
5. RFC del Propietario
6. Visto Bueno de protección

Civil Municipal.
7. Licencia de Uso de Suelo
8, Visto Bueno de lmpacto

Ambiental
9. Visto Bueno de la Dirección de

Salud.
lO. Formato único de Memoria

SI

SI
{pa ra

cotejo)

st

SI

NO

NO
sl

st

s¡

2 de cada
documento

:

Manual de Procedimientos de
la Dirección de Desarrollo
Económico.

Artícurlo 26 fracción XVilt del
Bando Municipal de Ozumba
242s.

PERSONAS JU RíDICO COLECTIVAS

Presentar solicitud por escrito
en el formato que para tal
efecto se les proporcione.
ldentificación Oficial {lN E)
CURP del Propierario
Comprobante de domicilio del
Propietario

5. RFC del Propietario
6. Visto Bueno de protección

Civil Municipal.
7" Licencia de Uso de Suelo
L Visto Bueno de lmpacto

Ambiental
9. Visto Bueno de la Dirección de

Salud.
lO. Formato único de Memoria

Descriptiva.
ll. Croquis de localización de Ia

Unidad Económica.
12. Acta

protocolizada.
.]3. 

Poder Notariai

sl

st
(para

cotejo)

NO

NO

NO

SI

SI

sl

2 de cada
documento

Manual de Procedimíentos de
la Dirección de Desarrollo
Económico.

Artículo 26 fracción XVIII del
Bando Munícipal de Ozumba
2025.

INSTITUCIONES PÚ BLICA§

No Aplica No Aplica No Aplica
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ffi
solicitar la Licencia de funcionarniento para una unidad econórnica
con venta de bebida alcohólica para consumo inmediato o al copeo.
El personal de la dirección de Desarrollo Económico informa at
solicitante que por las características de la unidad económica
requiere de un Dictamen de Ciro.
El personal de la direciión de Desarrollo Económico entrega los
formatos al solicitante o en slj caso los puede descargar, Requisitar y
presentar para integrar la solicitud y el expediente de Ia unídad
económica.
Ef solicitante entrega la documentación completa y se integra su
expediente.

5. El personal de la Dirección de Desarrollo Económico revisa que el
expediente este completo y la documentación sea la correcta.

5. La Directora de Desarrollo Económico Convoca a sesión al Comité
Municipal de Dictamen de ciro para revisar el expediente y emitir
resolución a favor del solicitante y en su caso hacer observaciones
que se tendrán que subsanar.

7. En caso de ser favorable la resolución, el personal de la dirección de
Desarrollo Económico le informa alsolicitante la fecha en que podrá
recoger el Díctamen de Ciro a su favor.

8. En caso de ser negativa la resolucíón, er personal de ra dirección de
Desarrollo Econémico hace de conocimiento al solicitante sobre las
observaciones y le otorga un plazo de tres días hábiles para que las
subsane.

9. si transcurrído el prazo el solicitante no ha dado cumplimiento, se
tendrá por concluida ra solicitud, informando de manera
transparente y fundamentada las motivaciones de la determinación
en sentido negativo.

lo. una vez cumplída ra integracíón de la totaridad de los formatos
establecidos, el comité Municipal de Dictamen de ciro, emitirá el
oficio de procedencia jurídica con el cual, el solicitante, puede íniciar
la gestión de autorizaciones, licencias y permisos.

ll. El personal de la dirección de Desarrollo Económico, procederá a
elaborar el Dictamen de ciro, en un plazo no mayor a diez días
hábiles, debiendo notificar al solicitante..l2. El solicitante se presentará en la fecha notlficada para recoger sur
Dictamen de Ciro.

2.

3.

4.

Veinte {20} días hábiles contados a partii del día siguiente de la entrega dG
Ia documentación completa y correcta.
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Cratuito Manual de Procedimientos de la Dirección de
Desarrollo Económico"

TAR]ETA DE
cRÉ»lro

TARJETA DE
»Éerro

rrrl lín¡ra
{poRTAL DE

PACOS)

NO APLICA

EI trámite se efectuará siempre y cuando contenga la información
completa, solo en los supuestos de haber inconsistencias o faltantes en
comprobantes o documentación no se procederá a dar continuidad hasta
tener completos los requisitos mencionados con antelación.

Ayuntamiento de Ozumba Dirección de Desarrollo
Económicc>

Profa. Vicencia Saldaña Martínez

Plaza de la Constitución
No. lNT. y/o

No. EXT.:

Lunes a Viernes de O9:00 a 16:OO horas
Sábado de O9:OO a I3:OO horas

9760104

9762814 Desa rrol lo2025ozu m ba@g m a i l.corn

oTRAS OF|CTNAS QUE PRESTAN EL SERVIC|O

l{&}d*/ fr r$ti¡



? r. LIilf ¡1:

¡{[ §i{*

AYUNTAMIENTO

COf{§TITUCIONAL

OE §ZUMBA

za25-2027

NO. INT. Y EXT.:

COLCNIA:

NO APLICA

3. Solicitud de Dictamen de Círo
4.

5. Ejemplo de Croquis de localización

TNFoRMAc¡óN nplc¡oNAL

¿Se tiene que renovar anualmente el Oocunn

QÉStrUESTA: No, el documento es de carácter permanente

¿Me pueden invalidar el Dictamen de Ciro?

RESPUESTA: Si, si detectan anomalías en
en los lineamientos de las leyes que regulan el trámite, se procederá a
invalidar el Dictarnen de Ciro
¿Qué pasa si no tramito el Dictamen de Ciro?

RESPUESTA: Se hará la invitación para regularizarse y
irregular infringe las normas de ras reyes aplicables, podría ser sujeto a
una suspensión temporal o a la clausura definitiva, por lo que también
será sujeto a una multa.
¿Qué Unidades Económicas requieren Dictamen de Ciro?

RESPUESTA: Unidades con venta de BebidasAlcohótic
copeo, Rastros, refaccionarias, talleres mecánicos, casas de empeño,
aserraderos entre otros-

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

ffi;
CALI-E: NO APL¡CA NO APLICA

NO APLICA MUNICIPIO
:

NO APLICI\

C.P.:

NO
APLICA

NO APLICA

N/A
N/A NO APLICA NO APLICA

PREC U §

FRECUE
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ELABORÓ:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

21lO2l2A2s

C. MIGUEL AN6ELJUÁREZ
VILLANUEVA

Auxiliar de la Dirección de
Desarrollo Económico

Directora de Desa rrollo
Económico

Del Ayuntamiento de Ozumba
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